
  

 

CAPÍTULO XVII – CIENCIA Y TECNOLOGÍA
 
INTRODUCCIÓN 
 

 
Las diferentes tablas que se presentan reflejan  los 
trabajadores físicos según nivel educacional y categoría 
ocupacional, los gastos desglosados por tipo de 
actividad y fuente de financiamiento así como las 
inversiones ejecutadas en los diferentes años que 
abarca esta serie. También se ofrece  información sobre 
el registro de patentes sobre invenciones y modelos 
industriales ejecutados en Cuba.  
 
Esta información es brindada por el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, como 
organismo rector,  siendo ésta reportada por todos los 
centros que independientemente de la esfera en que 
desarrolle su actividad principal, realizan 
investigaciones u otras actividades científicas y 
tecnológicas. La Oficina Cubana de la Propiedad 
Industrial aporta los datos sobre esta actividad en el 
país. 
 
A continuación  se ofrece la definición metodológica 
de los principales indicadores que aparecen en el 
capítulo. 
 
Actividades científicas y tecnológicas: En este 
concepto se incluyen todas las actividades referidas a 
Investigación y Desarrollo ( I+D), a los Servicios 
Científicos y Tecnológicos, las actividades de interfase, 
y a otras actividades complementarias o afines. 
 
Investigación y desarrollo (I+D):Comprende los 
trabajos creativos que se emprenden de modo 
sistemático a fin de aumentar el volumen de 
conocimientos, incluyendo el conocimiento del 
hombre, la cultura y la sociedad, así como la utilización 
de este volumen de conocimientos para concebir 
nuevas aplicaciones. El término de I+D engloba tres 
tipos de actividades: la investigación básica, la 
investigación aplicada y el desarrollo tecnológico. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Otras actividades científicas y tecnológicas:  Incluye 
los servicios científicos y tecnológicos (servicios de 
información científico-técnica, los trabajos de 
normalización, metrología y control de la calidad, 
meteorología y sismología, los estudios de factibilidad 
y el trabajo administrativo y jurídico relacionado con la 
obtención de patentes y licencias y  otros). Asimismo se 
incluyen las actividades de interfase y otras actividades 
complementarias o afines. 

 
Trabajadores físicos en la actividad de ciencia y 
tecnología: Comprende todos los trabajadores que de 
una u otra forma están vinculados a la investigación  y a 
otras actividades científicas y tecnológicas, 
independientemente del fondo de tiempo que 
dediquen a otros trabajos y a la esfera económica de 
procedencia.   
 
Invención: Es el descubrimiento o diseño de un 
producto, proceso o sistema nuevo. La invención 
usualmente es una etapa de desarrollo tecnológico en 
la cual una idea ha avanzado suficientemente para 
dibujar planos, construir un modelo de trabajo o en 
alguna forma determinar la factibilidad técnica; esta es 
la etapa en la cual las invenciones son patentables. 
 
Modelo industrial: Es toda forma volumétrica o plana 
destinada a dar una apariencia exterior especial a un 
producto industrial o artesanal, siempre que dicha 
forma pueda servir de prototipo de fabricación 
industrial o artesanal y se diferencie de sus similares 
por su forma, configuración y ornamentación.  
 
Patente: Es el registro legal gubernativo que otorga, 
por un período específico, derechos de propiedad 
exclusivos para la explotación de una invención. Forma 
parte de las modalidades contempladas por la 
propiedad intelectual de las regulaciones establecidas 
por la Organización Mundial del Comercio.  


